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Afirma García Almaguer que juicio político a Norma Piña puede 
esperar a siguiente legislatura 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- El diputado de Morena Hamlet García 
Almaguer consideró que el juicio político en contra de la presidenta de la Suprema Corte de Justicia, 
Norma Piña, puede esperar a la siguiente legislatura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1b4RHiDoG4NH1SX8608v-IAu_JfrQaeRn/view 
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Rechazo a reformas sobre amnistía y amparo, expresa oposición en 

San Lázaro 

 

En la Cámara de Diputados, desde la bancada 

del Partido Acción Nacional (PAN) se expresó 

rechazo a la minuta del Senado con cambios a 

la Ley de Amnistía, que facultará al 

Presidente de la República a “perdonar” la 

comisión de delitos cuando la persona aporte 

información para resolver casos relevantes. 

En la bancada del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) también hubo opiniones en 

contra de las reformas en materia de amparo, 

al considerarlas un “atropello” a los derechos de los ciudadanos a defenderse de los excesos del “poder 

público”. 

En contraparte, desde la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), se manifestó 

que los cambios en particular a la Ley de Amnistía, tienen como fin “romper pactos de silencio” en 

casos graves como el de la desaparición de los estudiantes de Ayotzinapa. 

La diputada panista Teresa Castell afirmó que al mandatario federal “le gusta proteger” delincuentes 

porque tiene una “adicción” al delito. 

Recalcó que no sólo se acerca a saludar a los familiares de líderes del crimen organizado, en referencia 

a la finada madre del narcotraficante Joaquín “El Chapo” Guzmán, sino que procura atender las 

demandas de sus familiares, o bien, da asilo a quienes han cometido delitos en otras naciones. 

Asimismo, la legisladora afirmó que las reformas en materia de amparo, que impedirán a jueces emitir 

suspensiones provisionales o definitivas cuando se trate de obras “prioritarias”, es “una locura”. 

“Recordemos que López tiene un cariño especial por los delincuentes, le gusta protegerlos, le gusta ir 

por ellos a otros países y aquí mismo, también procura que sus familiares, si se los llevan del país, 

tengan todas las condiciones para que los puedan ir a ver”, expresó con ironía. 
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“Él tiene una adicción a lo que es la delincuencia y lo hemos notado. Esto que está sucediendo en 

cuanto al amparo y también tener amnistía por medio del dedito presidencial es una locura, pero nos 

deja ver hasta dónde puede llegar”, arremetió la congresista. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/19/rechazo-reformas-sobre-amnistia-amparo-expresa-

oposicion-en-san-lazaro-635754.html  
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Diputados reciben reforma a Leyes de Amparo y Amnistía 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La Cámara de Diputados recibió los proyectos de reforma a las 

Leyes de Amparo, que limita a jueces para conceder suspensiones y amnistía, con la que el Presidente 

puede liberar a quien quiera si considera que aporta información útil en temas relevantes para el Estado. 

Ambas leyes fueron aprobadas por el Senado y ya fueron publicadas en la Gaceta Parlamentaria de los 

diputados y turnadas automáticamente a Comisiones para su análisis. 
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Diputados reciben reformas a Ley de Amparo y Amnistía, pretenden votarlas en fast 
track la próxima semana 

 
CIUDAD DE MÉXICO (NORMA GARCÍA).- La Cámara de Diputados recibió los proyectos de reforma a las 
leyes de Amparo, que limita a jueces para conceder suspensiones y la Ley de Amnistía, con la que el 
Presidente puede liberar a quien quiera si considera que aporta información útil en temas relevantes 
para el Estado. Ambas leyes fueron aprobada por el Senado y hoy fueron publicadas en la Gaceta 
parlamentaria de los diputados y turnadas automáticamente a comisiones para su análisis, con la 
expectativa de discutirlas y votarlas en fast track la próxima semana. 
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Explota Fernández Noroña contra Álvarez Icaza en el INE 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Durante la sesión de nueve horas (en el Instituto Nacional 
Electoral) se registraron varios debates intensos entre los representantes de los partidos, incluyendo el 
reclamo del petista Gerardo Fernández Noroña a Emilio Álvarez Icaza, que ahora ocupa el lugar del PRD. 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o1A9glWIeiLi1ywe?e=XflYrr 

  

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o1A9glWIeiLi1ywe?e=XflYrr


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          20/04/2024 LEGISLATIVO 

 
 
 

Se aprueba nuevamente dictamen que fue devuelto a comisión 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ALFREDO ROMO).- La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados 
aprobó el mismo dictamen que reforma las leyes del Seguro Social, ISSSTE e Infonavit y, por el que se 
crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar; aunque en la reunión hubo un nuevo agarrón, pues la 
presidenta de la Comisión Ivonne Cisneros buscó votar directamente el dictamen. “El momento procesal 
de la discusión del dictamen ya fue agotado el pasado 15 de abril, lo que la Mesa Directiva nos está 
pidiendo es una solventación y votación del dictamen toda vez que, hubo una diferencia entre lo 
aprobado y lo publicado”, sostuvo la morenista. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1FHhw4vws5pWQAioOmOmHgO8qXsEMZZn8/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1FHhw4vws5pWQAioOmOmHgO8qXsEMZZn8/view
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Persisten diferencias entre documentos de la reforma en pensiones, 

alerta PAN 

 

La bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la 

Cámara de Diputados llevó a cabo un análisis sobre 

el contenido de los distintos documentos 

referentes a la reforma en materia de pensiones.  

Insistió en que persisten las diferencias entre la 

iniciativa de los diputados del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena); el dictamen 

aprobado en la Comisión de Seguridad Social, el 

pasado 15 de abril; el publicado en la Gaceta 

Parlamentaria para discutir este 17 de abril; y el que se aprobó nuevamente en la Comisión, este jueves 

18 de abril. 

En la reunión extraordinaria de la Comisión, que se realizó la tarde de este jueves, el diputado Santiago 

Torreblanca hizo notar que el texto de la reforma fue constantemente modificado, entre el 15 de abril 

que se aprobó por primera vez en comisiones, y este jueves 18 de abril, que nuevamente fue votado.  

En un cuadro comparativo elaborado por la fra cción del albiazul, destacan, respecto a la Ley del 

ISSSTE, en su artículo 192, que en el dictamen del 15 de abril se incluyó el señalamiento de que las 

cuentas inactivas de trabajadores de más de 75 años son las que serían enviadas al Fondo de Pensiones 

para el Bienestar. 

En el documento publicado en la Gaceta Parlamentaria desapareció esa referencia, lo que prendió las 

alertas entre la oposición. 

Y en el texto aprobado este jueves en la Comisión de Seguridad Social, volvió a aparecer el 

señalamiento de que las cuentas de trabajadores en activo, no se enviarían al Fondo de Pensiones.   

Respecto a la Ley del IMSS, el dictamen aprobado el lunes 15 de abril, hacía referencia al Fondo de 

Pensiones para el Bienestar 

Pero en el documento publicado en la Gaceta Parlamentaria, señala al “fideicomiso público que 

administre el Fondo de Pensiones”, sin mencionar las palabras “para el Bienestar”. 
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También incluyen cambios en las referencias a las “administradoras prestadoras del servicio”, es decir 

a las Administradoras de Fondos para el Retiro.  

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/19/persisten-diferencias-entre-documentos-de-la-reforma-

en-pensiones-alerta-pan-635770.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/19/persisten-diferencias-entre-documentos-de-la-reforma-en-pensiones-alerta-pan-635770.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/19/persisten-diferencias-entre-documentos-de-la-reforma-en-pensiones-alerta-pan-635770.html
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Aprueban otra vez el dictamen de la reforma de pensiones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, 
corrigió la plana ayer en su sesión extraordinaria, designada a corregir el error que habían cometido con 
el dictamen de reforma a las pensiones promovida por Morena. Con esto, se desechó el dictamen 
erróneo que se había presentado en el Pleno, ante la desconfianza, se obligó a las personas legisladoras 
a que firmaran página por página el dictamen, para que sea ese documento el que regrese al Pleno y ser 
votado. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4563?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
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Reclaman a Morena dictamen irregular de pensiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La mayoría legislativa de Morena se impuso nuevamente 
para aprobar el dictamen que crea el llamado Fondo de Pensiones para el Bienestar, ante la exigencia de 
la oposición para que se explique cómo se cambió el documento votado el pasado 15 de abril. 
 
La Comisión de Seguridad Social sesionó de manera extraordinaria para presentar el dictamen, pero sin 
intercambio de posiciones ni favor ni en contra de los partidos. Legisladores de oposición exigieron 
intervenciones para declarar su inconformidad. 
 
 

 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o08sffNwWBGXOecj?e=Cwbg7H 
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Comisión de Seguridad Social ratificó dictamen 
 

CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- Con 17 votos a favor, 10 en contra y cero abstenciones, la 
Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados ratificó el dictamen sobre la reforma para 
crear el Fondo de Pensiones Para el Bienestar , que fue avalado el 15 de abril. La aprobación se dio entre 
reclamos luego de que la discusión en el Pleno se suspendiera el miércoles, cuando diputados del PAN 
denunciaron modificaciones que no habían sido avaladas. 
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Exige PAN renuncia del Secretario Técnico de la Comisión de Seguridad Social 
 
CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- Los diputados del PAN exigieron la renuncia del Secretario 
Técnico de la Comisión de Seguridad Social, al señalar que fue el responsable de enviar un dictamen 
diferente, lo que calificaron como un error gravísimo al proceso legislativo y una burla para toda la 
Cámara de Diputados. 
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AMLO reitera que reforma de pensiones no es para robar o expropiar recursos (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/amlo-reitera-que-reforma-de-pensiones-no-es-para-robar-o-expropiar-recursos/
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AMLO niega que reforma de pensiones sea para quitar el dinero a los trabajadores: “Los que roban son otros” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/19/amlo-niega-que-reforma-de-pensiones-sea-para-quitar-el-dinero-a-los-trabajadores-los-que-roban-son-otros/
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AMLO acusa a Afore Azteca de no transferir fondos al IMSS (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/2024/04/19/amlo-acusa-a-afore-azteca-de-no-transferir-fondos-al-imss-salinas-pliego-le-responde
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Mienten conservadores, no vamos a perjudicar a trabajadores con 

reforma a las pensiones: AMLO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dejó 

en claro que su Gobierno no perjudicará a los 

trabajadores con la reforma a las pensiones, que 

actualmente está en discusión en la Cámara de 

Diputados. 

En la conferencia matutina de Palacio Nacional, 

López Obrador criticó a medios de comunicación y 

periodistas por “ser mentirosos” sobre esta 

reforma que pretende su Gobierno. 

Vamos a informar sobre las Afores, para que 

quede lo suficientemente claro, aun cuando con 

todo respeto son muy mentirosos los del bloque conservador y no van a dejar de estar diciendo que 

nos vamos a robar las Afores, declaró 

“O nos robamos las Afores, o vamos a expropiarlas, o a confiscarlas, nade eso, nada de eso, al 

contrario, esta reforma es para beneficiar a los trabajadores no para perjudicarlos, no estamos aquí 

nosotros para perjudicar a los trabajadores, estamos aquí para beneficiar a los trabajadores, así de 

claro”, declaró. 

El mandatario mexicano recalcó que “los que roban son otros, no están aquí (en el Gobierno de la 4T)”, 

no somos nosotros, para que empecemos a respetarnos, no somos iguales” 

“Si no se corrige lo que hicieron mal y de manera injusta los anteriores Gobiernos, entonces les iría 

muy mal a quienes se pensionaran en el futuro, por eso les vamos a explicar bien. Hay términos que se 

deben de aclarar”, externó. 

“Va a tener siempre el derecho, siempre, a reclamarlo, no pierde el derecho, esa es la clave de todo, 

por eso nadie ser puede robar la pensión, porque queda a salvo el derecho del trabajador, para que en 

cualquier circunstancia reclama su dinero, nada más que ese dinero que no se reclama, por ley, lo debe 

de cuidar el IMSS y no las Afores, que deben de entregar ese dinero no reclamado al Seguro Social, 
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para que sea el custodio y el que garantice que si el trabajador reclama esa pensión s le entregue”, 

indicó. 

https://lopezdoriga.com/nacional/mienten-conservadores-no-vamos-perjudicar-trabajadores-reforma-

pensiones-amlo/   

https://lopezdoriga.com/nacional/mienten-conservadores-no-vamos-perjudicar-trabajadores-reforma-pensiones-amlo/
https://lopezdoriga.com/nacional/mienten-conservadores-no-vamos-perjudicar-trabajadores-reforma-pensiones-amlo/
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López Obrador rechaza que el dinero inactivo de las Afores se vaya a expropiar | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2024-04-19/lopez-obrador-rechaza-que-el-dinero-inactivo-de-las-afores-se-vaya-a-expropiar.html
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López Obrador aseguró que reforma de pensiones no es para robar o expropiar recursos - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/l%c3%b3pez-obrador-asegur%c3%b3-que-reforma-de-pensiones-no-es-para-robar-o-expropiar-recursos/76050239
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López Obrador confía en que su reforma de pensiones se apruebe antes del 1 de mayo - SWI swissinfo.ch 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/l%c3%b3pez-obrador-conf%c3%ada-en-que-su-reforma-de-pensiones-se-apruebe-antes-del-1-de-mayo/76052893
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Yorio aseguró que los recursos de cuentas inactivas de Afores se utilizarán de forma temporal (lapoliticaonline.com) 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/yorio-aseguro-que-los-recursos-de-cuentas-inactivas-de-afores-se-utilizaran-de-forma-temporal/
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Cuentas inactivas se irián temporalmente a  
Fondo de Pensiones: Yorio 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALFREDO ROMO).- El subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, aseguró que el 
Gobierno no se robará los ahorros de las Afores sino que, los usará temporalmente. “No se van a tomar 
recursos de las pensiones, nunca ha sido ese el espíritu. Actualmente, en la ley existe un artículo que 
permite que esos recursos puedan ser utilizados temporalmente; si hubiera un tipo de reclamación o 
solicitud serían pagados a los trabajadores. Hay varias cuentas inactivas que llevan mucho tiempo de no 
utilizarse, usualmente son saldos muy bajos, así que podrían estar siendo parte importante del Fondo 
Semilla”, sostuvo el funcionario. 
 

https://drive.google.com/file/d/1DNJs04l3ooUunxa3oAbzC1-nIIf9UTba/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1DNJs04l3ooUunxa3oAbzC1-nIIf9UTba/view
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Entrevista / Dulce Ramírez (Activista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Estamos preocupadas porque ya llevamos desde el 2021 
con iniciativas que buscan protección animal, sobre todo, reformas constitucionales y no está pasando 
nada. Tenemos una legislatura que ha prolongado y prolongado estos temas y tenemos hasta el 30 de 
abril, a menos que haya periodo extraordinario, podríamos ver un avance y esto deja mucho que 
reflexionar y cuestionar sobre la eficiencia de esta actual legislatura y de ambas cámaras me refiero. 
 
“Tenemos reformas constitucionales, el año pasado se aprobó en la Cámara de Diputados la reforma al 
artículo 73 que permite 
facultar al Congreso y legislar 
en materia de protección y 
bienestar animal, fue 
aprobada, pero está 
congelada en el Senado y esto 
también deriva de otras 
reformas constitucionales que 
el Ejecutivo Federal presentó 
el 5 de febrero, me parece, y 
que ha detenido también 
todos los progresos”. 

 
 
 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o1n_z0SHVRoFqCYF?e=j7Y3e7 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o1n_z0SHVRoFqCYF?e=j7Y3e7
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Entrevista / Guillermo Zamarripa  
(Pdte. Asociación Mexicana de Afores) 

 

 
 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Lo que ha pasado esta semana en el proceso legislativo, 
pues es del legislativo, pero lo importante es que ayer en la Comisión de Seguridad Social se ratificó el 
dictamen (creación del Fondo de Pensiones al Bienestar) del lunes, que atiende esta preocupación y que 
exceptúa de la transferencia al Fondo los recursos de las cuentas activas. 
 
“Estamos de acuerdo con el planteamiento como quedó en el dictamen, con la modificación y, porque 
en esencia, es algo que hoy ya opera prácticamente de esa manera, las Afores han cumplido con lo que 
ha pedido el Instituto, por eso es que  no tenemos ya sobre el dictamen un comentario o una crítica”. 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o1QIjOyA1iCBNQvd?e=BAQOfD 

  

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o1QIjOyA1iCBNQvd?e=BAQOfD
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Comentario / Maricarmen Cortés (Economista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Las cuentas deberían ser las mismas, porque estamos 
hablando de la cuenta de subvivienda de la cuenta del ahorro y el Infonavit dice que son más de dos 
millones las cuentas inactivas y, que, serían alrededor de 65 mil las activas, la que debería de tener las 
cifras más detalladas es la Amafore y las cifras de la Amafore no ha revelado con claridad cuántas cuentas 
inactivas hay y cuántas activas hay y cuánto dinero hay en las activas, porque está la de 38 mil millones 
de pesos en total, pero de las inactivas, falta todavía un comunicado oficial de la Amafore”. 
 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o1VtT1flbACf03dx?e=QBoUp8 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o1VtT1flbACf03dx?e=QBoUp8
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Comentario / Valeria Moy (Analista Financiera) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- “Yo creo que esta iniciativa de reforma que se ha 
planteado tiene algunas cosas positivas, como esta transferencia de fondos inactivos, pero con una 
enorme condición, que es que verdaderamente sean inactivos, es decir, que la persona en cuestión haya 
fallecido, que no haya beneficiarios, que se demuestre con absoluta claridad que son saldos que ya nadie 
va a tocar y en ese sentido, yo sí sinceramente prefiero que se usen los recursos a que se queden 
guardados en una cuenta por ahí, olvidada. Me parece que tiene un pedacito de positivo, pero muchos 
problemas clarísimos de técnica legislativa”. 

 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1FX1YsI0G64KD07uty_aeiMlfPLLqWUAY/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1FX1YsI0G64KD07uty_aeiMlfPLLqWUAY/view
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https://hojaderutadigital.mx/comision-realiza-mesas-de-trabajo-para-la-discusion-de-la-ley-general-

de-acceso-integral-a-los-derechos-de-las-personas-trans/ 
 

https://hojaderutadigital.mx/comision-realiza-mesas-de-trabajo-para-la-discusion-de-la-ley-general-de-acceso-integral-a-los-derechos-de-las-personas-trans/
https://hojaderutadigital.mx/comision-realiza-mesas-de-trabajo-para-la-discusion-de-la-ley-general-de-acceso-integral-a-los-derechos-de-las-personas-trans/
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https://hojaderutadigital.mx/comision-analiza-con-expertos-la-iniciativa-para-crear-la-ley-general-

trans-en-materias-de-vivienda-salud-y-justicia/ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-analiza-con-expertos-la-iniciativa-para-crear-la-ley-general-trans-en-materias-de-vivienda-salud-y-justicia/
https://hojaderutadigital.mx/comision-analiza-con-expertos-la-iniciativa-para-crear-la-ley-general-trans-en-materias-de-vivienda-salud-y-justicia/
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https://mayacomunicacion.com.mx/camino-hacia-la-inclusion-mexico-debate-ley-para-ampliar-

derechos-de-las-personas-trans/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/camino-hacia-la-inclusion-mexico-debate-ley-para-ampliar-derechos-de-las-personas-trans/
https://mayacomunicacion.com.mx/camino-hacia-la-inclusion-mexico-debate-ley-para-ampliar-derechos-de-las-personas-trans/
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-realiza-mesas-de-trabajo-para-la-discusion-

de-la-ley-general-de-acceso-integral-a-los-derechos-de-las-personas-trans/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-realiza-mesas-de-trabajo-para-la-discusion-de-la-ley-general-de-acceso-integral-a-los-derechos-de-las-personas-trans/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-realiza-mesas-de-trabajo-para-la-discusion-de-la-ley-general-de-acceso-integral-a-los-derechos-de-las-personas-trans/
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Comisión analiza con expertos la iniciativa para 
crear la Ley General Trans, en materias de 

vivienda, salud y justicia 
 

Boletín No. 6540 

 

•    Se tiene una deuda histórica con la comunidad trans y es un tema de dignidad humana: 

diputada Luévano Luna 

 

•    Funcionarios, especialistas y expertos externaron opiniones respecto al contenido de esta 

iniciativa   

 

En el segundo bloque de las mesas de trabajo para la discusión en torno a la creación de la Ley 

General Trans, en los temas de desarrollo agrario, territorial y urbano, salud y justicia, la 

presidenta de la Comisión de Diversidad, diputada Salma Luévano Luna (Morena), destacó la 

necesidad de que exista este marco normativo, porque se tiene una deuda histórica con la 

comunidad trans y es un tema de dignidad humana. 

 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, la diputada señaló que México es el segundo país con 

más crímenes de odio contra las mujeres trans, después de Brasil. Además, dijo, las estadísticas 

de vida son de 70 a 75 años para el grueso de la población, pero “nosotras no llegamos ni 

siquiera a los 35 años”. 

 

Resaltó que el no tener políticas públicas hacia la infancia trans, ésta sufre bullying en sus 

entornos, lo que lleva en ocasiones al suicidio, y en la adolescencia son presa fácil del crimen 

organizado. Ante ello, apuntó, existe la necesidad de trabajar en la Ley General Trans.     
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Mesa: Desarrollo agrario, territorial y urbano 

 

La coordinadora General de Recursos Humanos del Infonavit, Ivonne Rosales Ortiz, reconoció 

que la comunidad trans ha enfrentado históricamente muchas inequidades y uno de ellos es el 

derecho a la vivienda. Aseguró que se requiere la adopción de medidas de nivelación e inclusión, 

acciones afirmativas y políticas públicas encaminadas a corregir y prevenir que estas personas 

sean tratadas de manera menos favorable, así como garantizar la igualdad y el respeto en 

materia de vivienda.   

 

Oscar Tlacaelel Muñoz Bravo, exdirector de Operación Urbana de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario Territorial y Urbano, estimó apropiado que en la Ley General Trans se reitere el derecho 

a la vivienda como un bien humano relevante plasmado en la Constitución. Subrayó que los tres 

órdenes de gobierno, los poderes y la sociedad, deben trabajar e instrumentar legislaciones 

como esta ley.    

 

Alejandra Morales, de la Universidad Autónoma Metropolitana, señaló que se tiene la 

oportunidad de ampliar los derechos y que éstos queden precisos en la ley. Consideró que dicha 

norma se puede enriquecer al incluir las definiciones de términos como cisgénero, integralidad, 

interseccionalidad, sustancias modelantes y transfeminicidio.   

  

Matilde Lara Corona, especialista en Desarrollo Urbano e investigadora parlamentaria, destacó 

que en México el tema de vivienda es muy complejo porque millones de personas no tienen 

acceso a ella, y especialmente las personas vulnerables como las mujeres y personas de la 

comunidad trans. Se pronunció porque existan políticas públicas que sean inclusivas y 

equitativas en el financiamiento de vivienda para este sector. 

 

Karen Iveth Olivares del Monte, del Centro de Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara de 

Diputados, señaló que la Ley General Trans tiene por objeto posibilitar de manera específica a 

las personas trans el pleno goce de sus derechos, en particular a la no discriminación y el 

derecho a la vivienda. Precisó que solventar la atención de las propuestas de esta ley podría 

generar un impacto presupuestario cuyo costo dependerá de las características y de la 

implementación. 
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Mesa: Salud 

 

Gabriela Vargas Flores, investigadora del Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de 

Género (CELIG) de la Cámara de Diputados, consideró que la propuesta enfrenta dos obstáculos, 

uno político porque el Congreso no tendría facultad para emitirla y legislar en la materia y podría 

ser imputable por algún grupo conservador, y otro es la dificultad presupuestaria, pues sin 

recursos las políticas públicas solo son buenas intenciones. 

 

Stalin Muñoz, investigador Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 

(CEDIP) de la Cámara de Diputados, dijo que podría haber un riesgo de inconstitucionalidad 

porque el Congreso no tiene facultad para emitirla; detalló que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) señaló que las leyes generales no se pueden emitir de mutuo propio, sino que 

deben derivar de estipulaciones constitucionales expresas. 

 

Yezmín Aurora Lehmann Mendoza, directora de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales 

del ISSSTE, afirmó que las y los diputados tienen el apoyo del instituto para garantizar el acceso a 

la seguridad y recalcó el compromiso de trabajar juntos para fortalecer la ley que es bastante 

humana y respeta los derechos humanos. Informó que instrumentaron acciones para garantizar, 

otorgar y reconocer las pensiones a los concubinos del mismo sexo. 

 

Juan Carlos Mendoza Pérez, de la Facultad de Medicina de la UNAM, consideró que esta ley 

general es un buen ejercicio porque está construida desde el pensamiento, necesidades y 

consultas realizadas a las personas trans. Recomendó modificar las guías clínicas, los listados de 

institucionales de insumos para la salud, porque el personal médico está atado de manos, ya 

que los medicamentos no están diseñados para la reafirmación de género. 

  

Oyuky Martínez, de la Unidad de Salud Integral para Personas Trans (USIPT), estimó que los 

servicios de salud pública deben reconocer la identidad de género de las personas, ya que este 

es el primer paso para romper los procesos que han generado la falta de atención, el estigma, la 

exclusión y la discriminación en el acceso al derecho a la salud. 

 

Daniela Muñoz Jiménez, médica cirujana y fundadora de las clínicas C.E.O. Transsalud, subrayó la 

importancia de crear las normas oficiales mexicanas y el Instituto Nacional de Salud Trans. 

Planteó que las universidades deben impartir la materia de salud trans. “Necesitamos un día que 

nos haga justicia y celebre nuestra salud, porque también somos salud”. 
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Mesa: Justicia 

 

Leticia Catalina Soto Acosta, titular de la Fiscalía especializada en delitos de violencia contra las 

mujeres, grupos en situación de vulnerabilidad y trata de personas, señaló que el derecho a ser 

nombrada y tratada de acuerdo con la identidad de género autopercibida es fundamental y 

ambos se desprenden del derecho humano a la dignidad y al libre desarrollo de la personalidad, 

el cual debe estar en la Constitución. 

 

Daniel Antonio García Huerta, subdirector general para la Promoción y Garantía de los Derechos 

Humanos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), dijo que esta iniciativa comienza 

por codificar una lucha por el reconocimiento de los derechos que en gran medida han sido 

conquistados a partir de la movilización social. “Gran parte de los derechos de la diversidad 

sexual en el país han sido conquistado a partir de la vía de los tribunales, litigio y un poco en ese 

sentido va el marco del análisis en esta iniciativa”.   

 

Luis Alfredo García Martínez, subdirector de género y justicia en la SCJN, comentó que es 

importante que también se enfoque en los derechos de aquellas personas que están llevando 

una condena por algún delito o están privadas de la libertad. “Es necesario tomar en cuenta este 

tema sobre todo respecto del inicio o continuación de procesos de transición”.   

 

Alejandro Félix González Pérez, de la SCJN, indicó que la esencia de esta iniciativa es establecer 

los principios y mecanismos que posibiliten a las personas trans el pleno goce y garantía de sus 

derechos.    

 

Edith Guadalupe Esquivel Adame, también de la SCJN, mencionó que la iniciativa recoge las 

consideraciones en las que ha abundado la Corte, que reconoce el derecho de las infancias trans 

para poder obtener los documentos necesarios y poder ejercer su derecho a la identidad, 

armonización, pero también hay otro aspecto que no se ha abordado que es el tema de los 

supresores hormonales. 

 

De la SCJN, Héctor Hidalgo Victoria dijo que la intención de esta legislación es garantizar a las 

personas trans la seguridad jurídica y la protección ciudadana, los cuales son dos principios muy 

importantes porque pretenden garantizar un bien jurídico todavía mayor que es el derecho a la 

vida, por lo que se debe hacer todo lo posible para garantizarlo. Consideró importante consultar 

a la comunidad trans sobre la adopción de medidas para lograr eficacia. 
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Juan Jaime González Varas, magistrado de circuito y especialista de Derecho Constitucional, 

destacó la importancia de que la ley contemple un capítulo de derecho al acceso a la justicia; el 

problema, indicó, es que se generan cargas a órdenes de gobiernos locales que podrían 

cuestionar la constitucionalidad de esta norma. 
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En San Lázaro Elaboran Propuesta para que la Salud Mental sea 

Atendida como Política de Estado   

 

• En una sociedad post pandémica los temas virtuales también tienen su afectación en las nuevas 

generaciones; la realidad virtual a veces está muy reñida con la realidad: asegura el diputado 

Alejandro Robles Gómez 

 

Aunque es un poco diferente entre mujeres y 

hombres, la depresión es un estado mental que se 

caracteriza por sentimientos permanentes de 

tristeza, desesperación, pérdida de energía y 

dificultad para sobrellevar o afrontar la vida 

cotidiana normal, explicó el doctor Marco Antonio 

Peñuela Olaya en la conferencia sobre salud mental, 

realizada en San Lázaro, organizada por el diputado 

Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena). 

El diputado Robles Gómez informó que trabajan en una propuesta para que la salud mental se atienda 

como política de Estado: 

“En una sociedad post pandémica los temas virtuales también tienen su afectación en las nuevas 

generaciones; la realidad virtual a veces está muy reñida con la realidad, y todo este tipo de temas 

tienen su afectación en la salud mental. Ustedes pueden verlo en los jóvenes que usan las redes 

sociales como filtro y esa realidad no la están confrontando en los hechos”, puntualizó. 

Agregó que son varios temas de la vida cotidiana después de la pandemia –de Covid 19– que están 

tratando y que todo lo que ha traído la tecnología y la realidad virtual está afectando a los jóvenes en 

México y en muchos países. 

Abundó que en México están proponiendo un seguro de salud universal, que abarque la salud mental 

“porque el día de hoy las atenciones son como Dios nos da a entender, hay atención psiquiátrica, 

atención para la salud emocional, pero no hay una política integral de Estado, transversal que pueda 

darle atención a los distintos grupos que están teniendo un impacto en su salud.” 
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Los conferencistas coincidieron en que también se deben recuperar los sentimientos y la conciencia, 

así como buscar la salud emocional en una sociedad donde la incertidumbre y la inconciencia permean 

cada uno de nuestros actos, al estar dominados por el aislamiento y un excesivo individualismo, que ha 

dejado de lado el crecimiento interno del ser humano en su consumismo y hedonismo incontrolable de 

búsqueda de placer. 

El doctor Peñuela Olaya, con el tema “¿Depresión o rabia contenida?”, expuso que la depresión es un 

trastorno mental común que implica un estado de ánimo sin energía, distinta de los cambios habituales 

del estado de ánimo, “no es lo que está de moda al decir ‘estoy depre’, sino algo mucho más grave. 

El investigador ejemplificó con la mujer y el bebé lactante, ya que se ha descubierto que transmite 

neurotransmisores durante la lactancia, y en diferentes estudios se ha encontrado que 

aproximadamente el 19.5 de las mujeres ha tenido sintomatología depresiva, lo que es delicado por la 

presencia que tiene la madre en la vida social. 

Algunos síntomas y autoconcepciones en la mujer son: llorar con más frecuencia de lo normal, baja 

autoestima o sentimientos de ser un inadecuado, ansiedad o falta de sensibilidad, problemas para 

dormir, con ciclos cortos de sueño, problemas para realizar actividades durante el día, pensamientos 

de soledad o incomprensión y algo muy grave: pensamientos suicidas. 

El galeno destacó que, a diferencia de la mujer, el pensamiento depresivo en hombres muestra 

ansiedad con componentes de depresión, respuesta intolerable a los estresantes de la vida, aumento 

del índice de masa corporal IMC, cambios en el apetito sexual con tendencia a la promiscuidad, 

disfunción eréctil transitoria o eyaculación precoz, riñas o peleas sin motivos aparentes y tendencia a 

experiencias de alto riesgo con conductas de autodestrucción. 

“Dolorosamente les puedo decir que los hombres se suicidan más que las mujeres, las mujeres hacen 

mucho antes de poder tomar una decisión como esa, los hombres somos más enraizados”, aseguró el 

doctor Peñuela Olaya. 

 

https://globalpress.mx/en-san-lazaro-elaboran-propuesta-para-que-la-salud-mental-sea-atendida-

como-politica-de-estado/ 

https://globalpress.mx/en-san-lazaro-elaboran-propuesta-para-que-la-salud-mental-sea-atendida-como-politica-de-estado/
https://globalpress.mx/en-san-lazaro-elaboran-propuesta-para-que-la-salud-mental-sea-atendida-como-politica-de-estado/
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Diputada del PRI exige justicia para víctimas de abuso sexual infantil 

 

La diputada federal del PRI, Mariana Nassar 

Piñeyro pidió justicia para víctimas de abuso 

sexual infantil y precisó que de cada mil abusos 

sexuales que se denuncian, solamente el 10 por 

ciento llega a presentarse ante un juez y de ese 

porcentaje, únicamente el uno por ciento 

recibe una sentencia condenatoria. 

En conferencia de prensa, señaló que en el país 

los niños que más adolecen de esta 

circunstancia son los jóvenes de 10 a 17 años, 

que están totalmente expuestos. 

Nassar Piñeyro también señaló que las agresiones sexuales más frecuentes provienen en primer lugar, 

del padre; en segundo lugar, de las parejas de las mujeres que vuelven a contraer matrimonio, y en 

tercer lugar, el agresor sexual de infancias y adolescencias, es el tío del menor. 

Aseguró que el trabajo legislativo que han llevado a cabo en defensa de la infancia les ha permitido 

establecer que los delitos sexuales contra menores de edad ya no prescriban beneficio legal, que le 

permite después de muchos años ahora a Salvador alzar la voz y exigir justicia. 

En conferencia de prensa, y acompañada de legisladoras de los partidos Acción Nacional (PAN) y de la 

Revolución Democrática (PRD), la integrante del Grupo Parlamentario del PRI aseveró que seguirán 

impulsando iniciativas para legislar sobre este tema que afecta a la niñez mexicana, ya que afirmaron 

que el abuso sexual infantil se debe nombrar y erradicar. 

En ese sentido, Cynthia López Castro reiteró que el delito de violación contra menores no prescribe, lo 

que fue parte del logro de la reforma que se hizo hace unos años, y que votaron en la Cámara de 

Diputados. 

Confió que en la próxima audiencia que tendrá Salvador se haga justicia, por lo que hizo un llamado a 

las autoridades a cumplir con su trabajo, porque en este caso es inadmisible que el abusador esté en su 

casa gozando de todos sus derechos cuando debería estar en la cárcel. 
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Al participar, Salvador expuso que fue víctima por parte de un tío, quien abusó de esta relación de 

confianza y familiar para violarlo por años, hecho del que desde hace ocho años puede hablar, tiempo 

en el que ha tomado terapia. 

https://www.milenio.com/politica/mariana-nassar-pide-justicia-victimas-abuso-sexual-infantil     

https://www.milenio.com/politica/mariana-nassar-pide-justicia-victimas-abuso-sexual-infantil
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https://hojaderutadigital.mx/solicita-diputado-priista-alan-castellanos-reforzar-medidas-de-seguridad-

para-garantizar-bienestar-de-los-mexicanos/ 

https://hojaderutadigital.mx/solicita-diputado-priista-alan-castellanos-reforzar-medidas-de-seguridad-para-garantizar-bienestar-de-los-mexicanos/
https://hojaderutadigital.mx/solicita-diputado-priista-alan-castellanos-reforzar-medidas-de-seguridad-para-garantizar-bienestar-de-los-mexicanos/
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Inseguridad en México no para y el gobierno de Morena dice que todo 

está bien, reprocha “Alito” Moreno 

 

Luego de que el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) publicara la Encuesta Nacional de 

Seguridad Pública Urbana (ENSU) en la cual se reveló 

que el 61% de la población considera que es 

inseguro vivir en su ciudad, Alejandro “Alito” 

Moreno Cárdenas, presidente nacional del PRI acusó 

a Morena de abrazar delincuentes y decir que todo 

está bien en México. 

“¡La inseguridad en México no para y el gobierno de 

Morena dice que todo está bien! Las autoridades informaron esta semana que la inseguridad había 

disminuido. Sin embargo, de acuerdo con el INEGI, la percepción de inseguridad aumentó de 59.1% en 

diciembre a 61% en marzo”, apuntó el líder priista en su cuenta de X. 

Agregó que “la gente ya no le cree a Morena ni a su gobierno que abraza a los delincuentes”. En otra 

publicación, el militante del Partido Revolucionario Institucional aseguró que el gobierno de Andrés 

Manuel López Obrador se encargó de perpetuar un clima de violencia. 

Al compartir la gráfica del INEGI, en donde reflejan en qué espacios públicos las personas sienten más 

inseguridad, Alejandro Moreno exigió a las autoridades que persigan a delincuentes y garanticen la paz 

en el país. 

“La inseguridad acosa en todos lados a las y los mexicanos. Este gobierno se ha encargado de 

perpetuar un clima de violencia y riesgo. Hoy, la población mexicana tiene miedo de salir a trabajar, de 

usar el transporte público e incluso de ir al banco. En México exigimos autoridades que persigan a 

delincuentes, que patrullen las calles y que garanticen la paz. ¡Los abrazos a la delincuencia dejaron 

desprotegido a nuestro país!”, reprochó Moreno Cárdenas. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inseguridad-en-mexico-no-para-y-el-gobierno-de-morena-

dice-que-todo-esta-bien-reprocha-alito-moreno/    

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inseguridad-en-mexico-no-para-y-el-gobierno-de-morena-dice-que-todo-esta-bien-reprocha-alito-moreno/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inseguridad-en-mexico-no-para-y-el-gobierno-de-morena-dice-que-todo-esta-bien-reprocha-alito-moreno/



